
ANEXO B 
 

AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO (AMD) 
 

 ANEXO AL ARTÍCULO 84 DE LA PRESENTE LEY 
 

CUOTAS Y TARIFAS DE LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

1. DERECHOS: 
 

1. POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO: 
 

1.1 CUOTAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
La prestación del servicio de agua potable y alcantarillado causará derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 
A) TARIFA DOMÉSTICA AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
 
El cobro de agua potable para uso doméstico se hará conforme a las siguientes bases: 
 
1º.- En el Municipio de Durango la tarifa mínima de servicio no medido será del 4.4 por ciento de la UMA mensual. 
 
En el Municipio de Durango, sólo en el caso de usuarios de ingresos económicos de subsistencia por solidaridad social, se 
les aplicará una tarifa mínima del 2.94 por ciento, de acuerdo a sus condiciones socioeconómicas familiares, que deberán ser 
previamente comprobadas en forma individual. 
 
2º.- Tomando como base el cobro por metro cúbico consumido, se establecen los siguientes rangos y zonas y el valor del 
mismo se incrementará de acuerdo a la siguiente tarifa: 

 

RANGO EN METROS CÚBICOS 
PORCENTAJE (%) CON 

RELACIÓN A LA UMA MENSUAL 

0       hasta      10.99 4.42  

11         “           20.99 4.91  

21         “           30.99 7.59  

31         “           40.99 12.22  

41         “           50.99 14.62  

51         “           60.99 17.48  

61         “           70.99 26.41  

71         “           80.99 31.68  

81         “           90.99 38.01  

91         “         100.99 45.60  

101        “        en adelante 57.45  

 

Sólo en el caso de usuarios de ingresos económicos de subsistencias que gocen de este servicio, por solidaridad social y 
tomando como base el cobro por metro cúbico consumido, se establecen los siguientes rangos y zonas y el valor del mismo 
se incrementará de acuerdo a la siguiente tarifa: 
 

RANGO EN METROS CÚBICOS 
PORCENTAJE (%) CON RELACIÓN A 

LA UMA MENSUAL 

0       hasta      10.99 4.08   

11         “           20.99 4.53   



21         “           30.99 7.00   

31         “           40.99 11.28   

41         “           50.99 13.50   

51         “           60.99 16.14  

61         “           70.99 24.38   

71         “           80.99 29.24  

81         “           90.99 35.08  

91         “         100.99 42.09  

101     “ en adelante 53.03  

 
3º.- El cobro de la tarifa mínima se aplicará en el caso de todo consumo doméstico de agua que quedo dentro del primero 
de los rangos. 
 
4º.- El cobro del servicio medido se lleva a cabo mediante el precio por metro cúbico por rangos de acuerdo con la estructura 
tarifaria. 
 

i. El primer rango resulta de multiplicar el factor por la UMA mensual y dividido entre el tamaño del rango. 
ii. En el segundo rango la variación del factor se multiplica por la UMA mensual y el producto se divide entre el tamaño 

del rango, cuyo resultado se agrega a la primer tarifa. 
iii. De este rango en adelante se sigue con el mismo procedimiento, salvo en el último, que es abierto y simplemente 

se le incrementa a la penúltima tarifa el 26%. 
iv. De los demás casos, el valor del metro cúbico se determinará con base al valor que el mismo tenga en el rango 

anterior. 
 
5º.- A los usuarios del servicio de agua potable que no cuenten con el drenaje, se les deducirá el 30% del monto del cobro 
mensual del servicio de agua potable. 
 
6º.- En el predio o finca que no se cuente con el aparato medidor para determinar el consumo mensual de agua 
potable, se cobrará la cuota fija que el organismo establezca, tomando en cuenta la ubicación del predio, el número de 
habitantes y el estudio socio económico que al efecto se realice, pero nunca será menor de 10m3 aplicando la tarifa en 
vigor. 
 
7º.- Cuando el porcentaje de incremento a la UMA sea menor que el incremento relativo a las tarifas eléctricas, se justificará el 
cambio de las tarifas de agua potable con base en la diferencia resultante. 
 
8º.- Tratándose de personas en condiciones económicas precarias, jubiladas, de la tercera edad y/o en situación de 
discapacidad, deberán comprobar dichas condiciones mediante la realización de un estudio socioeconómico y serán objeto 
de un apoyo máximo de un 50% en la facturación mensual, siempre y cuando los consumos mensuales, en el caso de 
servicio medido, no rebase los 15 metros cúbicos y siempre que sea el titular del contrato de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento; y refrende su supervivencia, conforme a lo dispuesto por el Organismo Operador. 
 
 
B) TARIFAS COMERCIALES, INDUSTRIALES, PÚBLICAS, POR AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO. 
 
El cobro de las tarifas comerciales, industriales, públicas, se hará conforme a las siguientes bases: 
 
1º.- Las relaciones usuario y organismo administrador y operador de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado, deberán 
ajustarse a las disposiciones de esta Ley y de la Ley de Agua para el Estado de Durango. 
 
2º.- Respecto al consumo de agua potable Comercial, Pública e Industrial. Se establecen los siguientes rangos, cuyo valor 
del mismo se hará por metro cúbico consumido y sobre la base de que el valor del mismo se incrementará entre rangos de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 

RANGO EN METROS CÚBICOS 

PORCENTAJE (%) CON RELACIÓN A 
LA 

UMA MENSUAL TARIFA COMERCIAL 
Y PÚBLICA 

PORCENTAJE (%) CON RELACIÓN A 
LA UMA MENSUAL TARIFA INDUSTRIAL 



0       hasta      10.99 7.93 15.58 

11         “           20.99 9.36 18.87 

21         “           30.99 11.36 22.80 

31         “           40.99 13.68 27.39 

41         “           50.99 16.40 32.85 

51         “           60.99 16.69 39.44 

61         “           70.99 23.62 47.32 

71         “           80.99 28.34 56.86 

81         “           90.99 34.02 68.18 

91         “         100.99 40.75 81.75 

101       “       en adelante 50.94 102.19 

 
3º.-El cobro de la tarifa mínima se aplicará en el caso de todo consumo Comercial, Público e Industrial de agua que 
quedo dentro del primero de los rangos que se establecen en esta categoría. 
 
4º.- El cobro del servicio medido se lleva a cabo mediante el precio por metro cúbico por rangos de acuerdo con la estructura 
tarifaria. 
 

i. El primer rango resulta de multiplicar el factor por la UMA mensual y dividido entre el tamaño del rango. 
ii. En el segundo rango la variación del factor se multiplica por la UMA mensual y el producto se divide entre el tamaño 

del rango, cuyo resultado se agrega a la primer tarifa. 
 

iii. De este rango en adelante se sigue con el mismo procedimiento, salvo en el último, que es abierto y simplemente 
se le incrementa a la penúltima tarifa el 25%. 

iv. De los demás casos, el valor del metro cúbico se determinará con base al valor que el mismo tenga en el rango 
anterior. 

 
5º.- Cuando el porcentaje de incremento a la UMA sea menor que el incremento relativo a las tarifas eléctricas se justificará el 
cambio de las tarifas de agua potable con base en la diferencia resultante. 
 
6º.-Si el comercio o la industria arrojan sustancias dañinas al sistema de Alcantarillado, no se suministrará servicios de agua 
potable independientemente de la aplicación de sanciones y reparación del daño a que quede sujeto el infractor, en tanto no 
instale su Planta Tratadora de Aguas Residuales. 
 
7º.- Los usuarios que hagan uso del servicio de descarga por tener una fuente de abastecimiento de agua propia, deberán 
pagar el 30 por ciento del equivalente al M3 extraído a razón de la tarifa industrial establecida por AMD. 
 
8º.- Para realizar el pago del inciso anterior, los usuarios estarán obligados a instalar macro medidores en sus fuentes de 
abastecimiento, con el objeto de que personal de AMD, pueda medir mensualmente el consumo. 
 
2. RECONEXIÓN 
 
1º.- Consiste en la reconexión del servicio de agua potable. 
 
El cobro por reconexión del servicio de agua potable será de 0.5918 UMA por toma reconectada por cuadro y de 0.8877 
UMA por toma reconectada por banqueta. 
 
3. DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
 
1º.- Las descargas de aguas residuales con tarifa comercial e industrial a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal 
deben ser reguladas ya que, de acuerdo al tipo y cantidad de contaminantes que las caracterizan, pueden producir daños 
en los sistemas de colección o en las plantas de tratamiento de aguas residuales. 
 



2º.-Toda empresa que no cuente con su propia planta de tratamiento de aguas residuales  y que arroje sustancias dañinas 
al sistema de drenaje y alcantarillado, por exceder en sus aguas residuales los límites máximos permisibles de contaminantes 
básicos, metales y cianuros, estará sujeta al pago de tarifas, como siguen: 

 

 

 

 

 

 

 
CUOTAS EN PESOS POR METRO CÚBICO (M3) PARA POTENCIAL DE HIDRÓGENO (PH). 

 
TABLA I 

 

RANGO EN UNIDADES DE PH CUOTA POR M3 DESCARGADO  

Menor de 5 y hasta 4  $0.038 

Menor de 4 y hasta 3  $ 0.138 

Menor de 3 y hasta 2  $ 0.442 

Menor de 2 y hasta 1  $ 1.295 

Menor de 1  $ 1.800 

Mayor de 10 y hasta 11  $ 0.220 

Mayor de 11 y hasta 12  $ 0.688 

Mayor de 12 y hasta 13  $ 0.980 

Mayor de 13  $ 1.394 

 
 

TABLA II 
CUOTA DESCARGA PESOS POR KILOGRAMO POR ÍNDICE  DE 

INCUMPLIMIENTO  DE LA DESCARGA 
 

CUOTA POR KILOGRAMO 
 

RANGO DE INCUMPLIMIENTO 
CONTAMINANTES 

BÁSICOS 
METALES PESADOS Y 

CIANUROS 

MAYOR DE 0.0 Y HASTA 0.10 $0.00 $0.00 

MAYOR DE 0.10 Y HASTA 0.20 $1.78 $76.23 

MAYOR DE 0.20 Y HASTA 0.30 $2.13 $90.49 

MAYOR DE 0.30 Y HASTA 0.40 $2.38 $100.10 

MAYOR DE 0.40 Y HASTA 0.50 $2.55 $107.49 

MAYOR DE 0.50 Y HASTA 0.60 $2.73 $113.58 

MAYOR DE 0.60 Y HASTA 0.70 $2.84 $118.81 

MAYOR DE 0.70 Y HASTA 0.80 $2.97 $123.45 

MAYOR DE 0.80 Y HASTA 0.90 $3.02 $127.61 

MAYOR DE 0.90 Y HASTA 1.00 $3.17 $131.41 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.10 $3.22 $134.84 

MAYOR DE 1.10 Y HASTA 1.20 $3.35 $138.09 

MAYOR DE 1.20 Y HASTA 1.30 $3.41 $141.11 

MAYOR DE 1.30 Y HASTA 1.40 $3.45 $143.94 

MAYOR DE 1.40 Y HASTA 1.50 $3.58 $146.57 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.60 $3.61 $149.12 

MAYOR DE 1.60 Y HASTA 1.70 $3.64 $151.52 

MAYOR DE 1.70 Y HASTA 1.80 $3.72 $156.02 

MAYOR DE 1.80 Y HASTA 1.90 $3.76 $158.08 

MAYOR DE 1.90 Y HASTA 2.00 $3.78 $160.12 



RANGO DE INCUMPLIMIENTO 
CONTAMINANTES 

BÁSICOS 
METALES PESADOS Y 

CIANUROS 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.10 $3.91 $162.06 

MAYOR DE 2.10 Y HASTA 2.20 $3.96 $163.94 

MAYOR DE 2.20 Y HASTA 2.30 $3.99 $165.77 

MAYOR DE 2.30 Y HASTA 2.40 $4.03 $167.55 

MAYOR DE 2.40 Y HASTA 2.50 $4.06 $169.23 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.60 $4.10 $170.86 

MAYOR DE 2.60 Y HASTA 2.70 $4.14 $172.48 

MAYOR DE 2.70 Y HASTA 2.80 $4.18 $174.03 

MAYOR DE 2.80 Y HASTA 2.90 $4.23 $175.55 

MAYOR DE 2.90 Y HASTA 3.00 $4.27 $177.02 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.10 $4.33 $178.48 

MAYOR DE 3.10 Y HASTA 3.20 $4.36 $179.90 

MAYOR DE 3.20 Y HASTA 3.30 $4.39 $181.27 

MAYOR DE 3.30 Y HASTA 3.40 $4.42 $182.62 

MAYOR DE 3.40 Y HASTA 3.50 $4.45 $183.91 

MAYOR DE 3.60 Y HASTA 3.70 $4.49 $185.17 

MAYOR DE 3.70 Y HASTA 3.80 $4.49 $185.17 

MAYOR DE 3.80 Y HASTA 3.90 $4.49 $185.17 

 
Una vez efectuado el cálculo trimestral del derecho por cada contaminante, el contribuyente estará obligado a pagar únicamente 
el monto que resulte mayor para el trimestre que corresponda. 
 
Estas tablas se modificarán en los tiempos que establezca la Ley Federal de Derechos anualmente. 
 
3º.-Toda empresa comercial o industrial, por el permiso de descarga de aguas residuales a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado, deberá pagar una cuota anual en los siguientes términos: 
 

TARIFAS DE NORMATIVIDAD POR LOS 
SERVICIOS DE TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTE UMA 

1. Por la expedición anual de cada permiso de descarga de aguas   residuales y/o sanitarias 
proveniente de establecimientos que consuman más de 50 M3 mensuales de agua. 

 
17.31 

2. Por la validación de documentos para la instalación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales y/o sanitarias para la industria. 

 
44.85 

3. Por el vertido de aguas residuales a los sistemas de tratamiento por parte de vehículos cisterna, 
previo cumplimiento de la normatividad de sus aguas residuales y/o sanitarias por m3. 

 
0.1344 

 
Las tarifas se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor. 
 
 
 
4. POR SERVICIO DE SANEAMIENTO. 
 
1º.- Causan el derecho por el servicio de saneamiento, todas las propiedades urbanas comprendidas dentro del perímetro donde 
se extienden las obras de drenaje tuvieran o no establecido el servicio. 
 
2º.- El derecho por el servicio de saneamiento se cobrará en un 33% de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre 
y cuando se encuentren en operación en el municipio  los sistemas de saneamiento de aguas residuales debidamente avalados 
por las dependencias normativas correspondientes. 
 
El servicio de saneamiento de las aguas residuales, se cobrará a los usuarios de la red de drenaje, en el uso doméstico el 9.9% 
y en el comercial, público e industrial el 17.9% con base al cobro del consumo mensual del servicio de agua potable. 
 
 
2. APROVECHAMIENTOS: 
 
1. RECARGOS 
 
Los recargos se cobrarán a los usuarios, con adeudos de un mes o más y se calcularán de la siguiente manera: 
 

I. El 1.5% del adeudo anterior al mes en que se cobra. 



 
2. GASTOS DE EJECUCIÓN 
 
1º.- Son sujetos del pago de gastos de ejecución, los deudores con créditos fiscales a cargo de AMD, que tengan morosidad en 
sus pagos, de tres meses o más. 
 
2º.- La base de cálculo de los gastos de ejecución, será el total del adeudo a favor de Aguas del Municipio de Durango, 
excluyendo recargos. 
 
3º.- De conformidad con lo establecido en el Código Fiscal Municipal de Durango, son gastos de ejecución a cargo de los 
deudores de créditos fiscales, las erogaciones que se efectúen durante el procedimiento administrativo de ejecución y son 
créditos fiscales, las obligaciones fiscales determinadas en cantidad líquida y que deban pagarse en la fecha o dentro del plazo 
que señala el Código y los que tenga derecho a percibir el municipio o sus organismos descentralizados, que provengan 
de contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios. 
 
4º.-El cobro de los gastos de ejecución, la forma de aplicarlos y el pago de sueldos y comisiones por los trabajos de notificación 
de créditos fiscales, se regirán por las disposiciones de este Reglamento. 
 
5º.- AMD, a través de sus centros de recaudación, es la única autoridad facultada para recibir los pagos por concepto de gastos 
de ejecución derivados de los créditos fiscales. 
 
6º.- Los gastos de ejecución comprenderán: 

I. Sueldo y comisiones de los ejecutores, así como personal administrativo y técnico adscrito al área de Ejecución 
Fiscal de AMD; 

II. Impresión y publicación de convocatorias; 
III. Transporte del personal ejecutor y de los bienes embargados, o guarda y custodia de éstos, y 
IV. Cualquier otro gasto o erogación que, con el carácter de extraordinario, sea necesario hacer para el éxito del 

procedimiento aludido. 
 
7º.- Los gastos que se originen con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, no podrán ser objeto de condonación 
o reducción a excepción de casos de fuerza mayor o calamidades públicas que afecten la situación económica de los sujetos. 
 
Tratándose de personas pensionadas, jubiladas legalmente acreditadas, o mayores de 69 años, en precaria situación 
económica, se les concederá un 50% de descuento en el monto de los créditos fiscales, incluyendo los gastos de ejecución. 
 
8º.- No procederá el cobro de gastos de ejecución a los contribuyentes cuando por resoluciones que en definitiva dicten las 
autoridades competentes y se declaren fundados los agravios que haga valer el deudor. 
 
9º.- En el caso de ajustes a los créditos fiscales derivados de la prestación de los servicios que presta AMD, por causas imputables 
a éste último, se realizará el ajuste a los gastos de ejecución en forma proporcional al ajuste de los adeudos por los conceptos 
del adeudo que dio origen al crédito fiscal. 
 
10º.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá como ejecutor fiscal, la persona que realice en nombre y autorizada por 
AMD, la práctica de las diligencias de notificación de créditos fiscales, requerimientos de pago o de embargo de bienes, según 
corresponda, de conformidad con el Código y las disposiciones de este Reglamento. 
 
11º.- Los requisitos para ser ejecutor fiscal de AMD, son: 
 

I.        Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
II. Estudios mínimos de bachillerato o su equivalente, carrera técnica en administración o carrera trunca en 

derecho; 
III.      No haber sido condenado en proceso por ningún delito intencional; 
IV.     Ser de reconocida solvencia moral; 
V.      Radicar dentro del municipio de Durango; 
VI. Aprobar los exámenes de aptitud y demás que apliquen.  
VII. Edad mínima de 20 años y máxima de 45 años, y 
VIII.   Celebrar contrato de prestación de servicios administrativos de cobranza. 

 
12º.- Las personas que se encarguen de ejercer el procedimiento administrativo de ejecución a favor de AMD, en ningún caso 
están autorizadas a recibir directamente el pago del deudor, para cubrir el crédito fiscal, los recargos originados y las comisiones 
originadas como gastos de ejecución fiscal; la inobservancia a lo antes señalado, tendrá como consecuencia la rescisión del 
contrato de prestación de servicios administrativos de cobranza; así mismo quedará a salvo la facultad de AMD para hacer valer 
las acciones legales correspondientes. Esta prevención deberá estar estipulada en el contrato al que se refiere el Artículo 64, 
Fracción VIII del presente Reglamento. En caso de no haber contrato por escrito, de cualquier manera se aplicará la sanción. 
13º.- Los gastos de ejecución se cobrarán a los usuarios, con adeudos de tres meses o más y se calcularán de la siguiente 
manera: 
 

I. El 3% del adeudo anterior al mes en que se cobra, excepto recargos, por concepto de notificación y 
requerimiento de pago; 

II. La impresión y publicación de convocatorias, y 



III. Los demás que, con el carácter de extraordinarias, erogue AMD, con motivo del procedimiento de ejecución. 
 
14º.- Estarán exentos de pago de gastos de ejecución: 
 

I. La Federación, el Estado y sus Municipios, así como las personas o instituciones, cuando así lo determinen las 
Leyes, y 

II. Las demás personas que, de modo general, señalen las Leyes Fiscales Municipales. 
 
15º.- El pago de los créditos fiscales, incluyendo los gastos de ejecución, deberá hacerse en efectivo y en moneda nacional. 
 
Los giros postales, telegráficos y los cheques certificados se admitirán como efectivo. 
 
16º.- Los créditos fiscales, incluidos los gastos de ejecución a favor de AMD, se extinguen por prescripción en el término de 
cinco años. En el mismo plazo, se extingue por prescripción, la obligación de AMD de devolver las cantidades pagadas 
indebidamente. 
 
La prescripción se inicia a partir de la fecha en que el crédito fiscal, pudiera ser legalmente exigida y será reconocida o declarada 
por AMD, a petición de cualquier interesado. 
 
3. MULTAS Y SANCIONES 
 
Se impondrán las siguientes multas: 
 

I. De 1 a 20 UMA, a los que en cualquier forma proporcionen servicio de agua a título gratuito u oneroso a los 
propietarios, poseedores y ocupantes de predios, giros establecimientos que conforme a las disposiciones de esta 
Ley estén obligados a surtirse de agua del servicio público; 

II. De 1 a 100 UMA en los siguientes casos: 
 

1. A los que arrojen residuos de grasas o hidrocarburos a la Red de Drenaje por no tener la correspondiente trampa 
o tratamiento. 

2. A los usuarios que arrojen a la Red de Drenaje residuos de nixtamal, por no tener la trampa que detenga el 
ingreso de los desechos al sistema o no le den el mantenimiento debido. 

3. Desperdiciar agua ostensiblemente o no cumplir con los requisitos, las normas y condiciones de uso eficiente del 
agua que establece esta Ley, su Reglamento o las disposiciones que emita la Autoridad. 

4. Impedir la ejecución de obras hidráulicas en vía pública para la instalación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

III. De 1 a 100 UMA mínimos en los siguientes casos: 
1. A los que impidan a los empleados autorizados de AMD el examen de los aparatos medidores. 
2. A quien cause desperfectos al aparato medidor. 
3. A quien viole los sellos de un aparato medidor. 
4. A quien por cualquier medio altere el consumo marcado por los medidores. 
5. A cualquier usuario que maltrate de palabra o de hecho a un empleado de AMD. De igual forma, esta sanción será 

aplicada a los funcionarios que den maltrato a los usuarios sin perjuicio de lo que proceda de acuerdo con la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

6. Al que por si, por medio de otro y sin estar legalmente autorizado para hacerlo, retire un medidor transitorio o 
definitivamente, varié su colocación o, lo cambie de lugar. 

7. Al que personalmente o valiéndose de otro, cambie de lugar o haga modificaciones o manipulaciones a los 
ramales de tubería de distribución comprendidas entre la llave de inserción y la llave de retención interior del predio 
o establecimiento colocada después del aparato medidor. 

8. A los propietarios encargados o arrendatarios de predios, giros o establecimientos, o a sus familiares, allegados, 
dependientes o cualquier otra persona que se encuentre en ellos por oponer resistencia a los empleados 
autorizados de AMD, para la inspección de instalaciones anteriores. 

9. A los que se nieguen a proporcionar sin cause justificada los informes que AMD les pida en relación con el servicio 
de agua potable. 

10. A los funcionarios o empleados que concedan licencia para construcciones sin que se les presente el comprobante 
oficial de haber quedado instalada la toma de agua en el predio en que vaya a construir. 

11. Al que por emplear mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución ocasione deficiencias en 
el servicio o desperfectos en las instalaciones. 

12. A los que cometen cualquier otra infracción a las disposiciones de este Capítulo, no especificadas en las 
infracciones que anteceden. 

 
Además de la pena que corresponda al infractor está obligado al pago del importe de la reparación del medidor. 
 
Cuando  no  se  cumpla  con  las  obligaciones  señaladas  podrá  ordenarse  la  suspensión  de  las construcciones hasta que 
se instale la toma correspondiente. 
 
3. SERVICIOS DIVERSOS 
 
1. CONTRATOS 
 



1º. Los usos específicos correspondientes a la prestación de servicio de agua potable son: 
 

I. Doméstico; 

II. Servicios públicos; 
III. Industriales;  
IV. Comerciales, y 
V. Otros. 

 
2º.- El uso doméstico siempre tendrá prioridad en relación con los demás, la prelación subsecuente será graduada por los 
Ayuntamientos, previa opinión del Ejecutivo del Estado, a través de la Comisión. 
 
3º.- Los distintos usos a que se refiere el inciso 1 del presente ordenamiento, deberán realizarse en los términos y condiciones 
de las legislaciones aplicables y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes, así como las disposiciones de la presente Ley en 
materia de uso eficiente y conservación del agua. 
4º.- Están obligados a contratar y cumplir con el pago y requisitos que establece la presente Ley y el Reglamento del organismo 
operador y tienen derecho a recibir y usar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, incluido el suministro de 
agua residual tratada, en los lugares donde existan dichos servicios: 
 

I. Los propietarios o poseedores a cualquier título de predios edificados; 
II. Los propietarios o poseedores a cualquier título de predios no edificados, cuando frente a los mismos existan 

instalaciones adecuadas para los servicios que sean requeridos, y 
III. Los propietarios o poseedores de giros mercantiles, industriales o de cualquier otra actividad que por su naturaleza 

estén obligados a conectarse a los sistemas de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
incluido el suministro de agua residual tratada. 

 
5º.- Los propietarios o poseedores de predios en cuyo frente se encuentre instalada tubería de distribución de agua potable, de 
agua tratada y/o de recolección de aguas negras y pluviales; para contar con el servicio deberán solicitar la instalación de su 
toma respectiva y la conexión de sus descargas, firmando el contrato respectivo en los plazos siguientes: 
 

I. De treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique al propietario o poseedor de un predio que ha 
quedado establecido el servicio en la calle en que se encuentra ubicado; 

II. De treinta días naturales contados a partir de la fecha en que adquiera la propiedad o la posesión del predio; 
III. De treinta días naturales siguientes a la fecha de la apertura del giro comercial o establecimiento industrial, y 
IV. Dentro de los quince días naturales anteriores al inicio de una construcción, si ya existen los servicios. 

 
6º.- Dentro de los plazos señalados por el Artículo anterior, los propietarios o poseedores de una unidad habitacional, predios, 
giros o establecimientos o sus legítimos representantes obligados a hacer uso del servicio de agua potable, alcantarillado o 
drenaje pluvial, incluido el suministro de agua residual tratada, deberán acudir a las oficinas del Ayuntamiento, organismo 
operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, a la Comisión, a solicitar la instalación de los servicios. 
 
7º.- Cuando no se cumpla con la obligación, independientemente de que se impongan las sanciones que procedan, el 
Ayuntamiento, organismo operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, la Comisión, podrán instalar la toma de agua 
potable o de agua tratada y la conexión de descarga a la red de alcantarillado respectiva y su costo será a cargo del propietario 
o poseedor del predio de que se trate. 
 
8º.- Podrán operar sistemas de abastecimiento de agua potable y tendrán la obligación de hacerlo en los casos de desalojo y 
tratamiento de aguas residuales, en forma independiente, aquellos desarrollos industriales, turísticos y de otras actividades 
productivas, siempre y cuando cuenten con la autorización de la Comisión y se sujeten en la operación a las normas establecidas 
en esta Ley. 
 
9º.- Al establecer los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, o los de suministro de agua tratada, en los lugares 
que carecen de ellos, se notificará a los interesados por medio de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Durango 
y en el diario de mayor circulación de la localidad, para el efecto de que cumplan con las disposiciones de esta Ley; pudiendo, 
en su caso, utilizar cualquier otra forma de notificación a fin de que los interesados tengan conocimiento de la existencia de los 
servicios. 
 
10º.- A cada unidad habitacional, predio, giro o establecimiento corresponderá una toma de agua independiente y dos descargas, 
una de aguas negras y otra pluvial cuando estos sistemas deban estar separados y una descarga cuando sean combinadas. 
 
Para el caso de la utilización de dos sistemas de descargas, estos se harán siempre que las condiciones físicas y estructurales, 
lo permitan. 
 
11º.- El Ayuntamiento, organismo operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, la Comisión, fijará las disposiciones técnicas 
a las que se sujetará el diámetro de la toma de agua independiente y de las dos de descargas, a que se refiere el Artículo 
anterior y a su juicio podrá autorizar derivaciones en términos del Reglamento de la presente Ley. 
 
12º.- Las personas físicas o morales obligadas a contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, incluido 
el suministro de agua tratada, deberán presentar sus solicitudes, cumpliendo con los requisitos señalados por el Ayuntamiento, 
organismo operador Municipal o intermunicipal o en su caso, por la Comisión que se indican en esta Ley y su Reglamento. 
 



13º.- Cuando la solicitud para contratar los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, que presenten los 
interesados no cumpla con los requisitos necesarios, se prevendrá a éstos para que los satisfagan dentro del término de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha en que reciban la comunicación. 
 
14º.- Presentada la solicitud debidamente requisitada, dentro de los cinco días hábiles siguientes, se practicará una inspección 
de la unidad habitacional, predio, giro o establecimiento de que se trate. La inspección a que se refiere este Artículo tendrá 
por objeto: 
 

I. Corroborar la veracidad de los datos proporcionados por el solicitante; 
II. Conocer las circunstancias que el organismo operador considere necesarias para determinar sobre la prestación 

de los servicios y el presupuesto correspondiente; 
III. Estimar el presupuesto que comprenderá el importe del material necesario y la mano de obra, ruptura y reposición 

de banqueta, guarnición y pavimento si lo hubiese, así como cualquier otro trabajo que se requiera para estar 
en condiciones de prestar los servicios solicitados, y 

IV. Pagar la factibilidad de servicios solicitados. 
 
15º.- Las conexiones e instalaciones de tomas solicitadas se autorizarán con base en el resultado de la inspección practicada 
de acuerdo con esta Ley, en un término de seis días naturales computables a partir de la recepción del informe. 
 
16º.- Firmado el contrato correspondiente y pagado el importe del costo de la factibilidad, aparato medidor, instalación y 
conexión y de las cuotas que correspondan, el Ayuntamiento, organismo operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, 
la Comisión, ordenarán la instalación de la toma de agua potable o de agua tratada y la conexión de las descargas de aguas 
negras y/o pluviales, lo cual deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de pago en la 
oficina recaudadora. 
 
17º.- Cuando se trate de tomas solicitadas por giros o establecimientos ubicados en forma temporal, los solicitantes deberán 
otorgar, como requisito previo para la instalación, la garantía que fije el Ayuntamiento, el organismo operador Municipal o 
intermunicipal o en su caso, la Comisión. 
 
18º.- Es obligatorio para los usuarios la instalación de aparatos medidores para la verificación del consumo de agua potable o 
agua tratada. Al efecto, las tomas deberán instalarse a las puertas de entrada de los predios, giros o establecimiento y los 
medidores en lugares accesibles, junto a dichas puertas, en forma tal que, sin dificultad se puedan llevar a cabo la lectura de 
consumo, las pruebas de funcionamiento de los aparatos y, cuando sea necesario, su reparación o cambio, según lo disponga 
esta Ley o su Reglamento. 
 
19º.- Instalada la toma y hechas las conexiones respectivas, el Ayuntamiento, el organismo operador Municipal o intermunicipal o 
en su caso, la Comisión, comunicarán al propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento de que se trate, la fecha de 
la conexión y la apertura de su cuenta para efectos de cobro. 
 
20º.- En los casos en que, con motivo de la instalación de la toma o descargas o por reposición de una o ambas y como 
consecuencia de esto  se destruya el pavimento, la guarnición o la banqueta, se realizará de inmediato su reparación por parte 
del prestador de los servicios, con cargo al usuario, en los términos de la presente Ley.  Los trabajos deberán realizarse en un 
plazo que no exceda de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que se ordene su reparación. 
 
21º.- Cualquier modificación que se pretenda hacer en el inmueble, giro o establecimiento, que afecte a las instalaciones de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, obliga a los interesados a formular la solicitud correspondiente ante 
el Ayuntamiento, organismo operador municipal o intermunicipal o en su caso, la Comisión, sujetándose a los plazos y 
procedimientos establecidos para la instalación y conexión de los servicios. 
 
En ningún caso el propietario o poseedor podrá ejecutar por sí mismo el cambio de sistema, instalación y supresión de los 
servicios que regula la presente Ley. 
 
22º.- Independientemente de los casos en que conforme a esta Ley o su Reglamento proceda la suspensión o supresión 
de una toma de agua o de una descarga, el interesado podrá solicitar la suspensión o supresión respectiva, expresando las 
causas en que se funden las mismas. 
 
23º.- La solicitud a que se refiere el Artículo anterior, será resuelta por el organismo operador Municipal o intermunicipal o en 
su caso, por la Comisión, en un término de diez días a partir de su presentación. 
 
24º.- De ser favorable el acuerdo, éste se cumplimentará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su notificación, 
corriendo por cuenta del solicitante todos los gastos inherentes a la suspensión o supresión. 
 
25º.- No deberán existir derivaciones de tomas de agua potable o de descargas de drenaje al alcantarillado. Cualquier excepción 
estará sujeta a la autorización, proyecto o control en su ejecución por el organismo operador Municipal o intermunicipal o en 
su caso, por la Comisión, debiendo, en todo caso, contarse con las condiciones necesarias para que los mismos puedan cobrar 
las cuotas o tarifas que les correspondan por el suministro de dichos servicios. 
 
26º.- Todo predio en el que se construyan edificios o condominios que tengan como destino la instalación de departamentos, 
despachos, negocios o comercios independientes o situaciones similares, deberá contar con las instalaciones de agua potable 
y alcantarillado adecuadas, autorizadas por la Autoridad competente y el organismo operador Municipal o intermunicipal o, en 



su caso, por la Comisión, a fin de que esté en condiciones de cobrar a cada usuario el servicio que proceda. 
 
27º.- Las fraccionadoras o urbanizadoras de conjuntos habitacionales deberán construir por su cuenta las instalaciones y 
conexiones de agua potable, alcantarillado y saneamiento necesarias de conformidad con el proyecto autorizado por la Autoridad 
competente y las especificaciones del municipio, organismo operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, por la Comisión; 
dichas obras pasarán al patrimonio de éste una vez que estén en operación. 
 
28º.- Cuando los sistemas operadores estén en posibilidad de otorgar factibilidad de servicios proporcionando los volúmenes 
de agua potable y teniendo la disposición para recibir las aguas residuales en su sistema de alcantarillado, requerido por los 
fraccionamientos o los nuevos usuarios habitacionales, comercial y de servicios. Estos solicitaran la factibilidad de servicios de 
acuerdo a la presente Ley y el Reglamento del organismo operador. 
 
29º.- Las personas que utilicen de manera clandestina los servicios de agua potable y alcantarillado, o el de abasto de agua 
tratada, deberán pagar las tarifas que correspondan a cinco años de estos servicios, independientemente de la cancelación 
de la toma y sin perjuicio de las sanciones que procedan. 
 
30º.- La definición de predios, giros o establecimientos, la forma en que otras Autoridades o terceros deberán informar o avisar al 
Municipio, organismo operador Municipal o intermunicipal o, en su caso, a la Comisión, de autorizaciones o actividades 
relacionadas con la presente Ley; los trámites y procedimientos que se requieran para su cumplimiento; la obligación de 
proporcionar información para integrar el padrón de usuarios y para facilitar el ejercicio de las atribuciones de la Autoridad y, en 
general, las demás disposiciones necesarias para proveer a la exacta observancia y aplicación de la presente Ley, se precisarán 
en el Reglamento de la misma. 
 
31º.- Acuerdo de prestación de servicios a los usuarios que se incorporan por primera vez al uso de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 
 
32º.- Los usos específicos correspondientes  para el derecho de conexión y la prestación  de los servicios; la tarifa 
dependiendo de la zona será: 
 

CONTRATO DOMÉSTICO COSTO UMA 

POPULAR 4.66 

INTERÉS SOCIAL 9.47 

RESIDENCIAL 17.73 

CONTRATO NO DOMÉSTICO COSTO UMA 

COMERCIAL 17.73 

PÚBLICO 17.73 

INDUSTRIAL 24.86 

 
Las tarifas se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor y al 
comportamiento en el costo de los aparatos medidores. 
 
2. APARATOS MEDIDORES 
 
Dispositivo utilizado para cuantificar los consumos de agua potable, en las tomas de los usuarios: domésticos, comerciales, 
públicos e industriales. 
 
El costo del aparato medidor ya instalado será de: 
 

DIÁMETRO DEL MEDIDOR COSTO UMA 

½ “ DE DIÁMETRO 5.33 

 
¾ “ DE DIÁMETRO 11.24 

1”  DE DIÁMETRO 18.36 

1 ½” DE DIÁMETRO 51.35 

2”  DE DIÁMETRO 130.79 

 
Las tarifas se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor y al 
comportamiento en el costo de los aparatos medidores. 
 
3. CAMBIO DE NOMBRE 
 
Trámite que solicitan los usuarios para cambiar de nombre un contrato existente, a uno nuevo, acreditando con documentos 
el trámite a otro nombre o razón social. 
 



El costo de este trámite es de:  
a) Contrato Doméstico   0.8877 UMA 
b) Contrato Comercial e Industrial  1.1835 UMA  

 
4. HABILITACIONES 
 
Trámite que solicitan los usuarios, para que se les habilite de nuevo el servicio de agua potable y alcantarillado, después de 
haber estado en receso. 
 

El costo de este trámite es de:   1.1835 UMA 
 
5. RECONEXIONES 
 
Trámite que solicitan los usuarios, para que se les reconecte el servicio de agua potable, después de haber sido cortado por 
adeudo. 
 
El costo de este servicio es de: 
 

a) Por medidor    0.7101 UMA  
b) Por banqueta     1.1835 UMA 
 

6. DESAZOLVES 
 
Trámite que solicita un usuario para desazolvar (limpiar de alguna obstrucción) las líneas de agua potable o alcantarillado en el 
interior del domicilio del usuario o en el registro sanitario del predio. El costo varía de acuerdo al trabajo que se tenga que 
realizar o al volumen que tenga que desazolvarse y se encuentra entre: 
 

CONCEPTO: COSTO UMA 

LIMPIEZA CON VARILLAS 0.7400 

LIMPIEZA CON HIDROJET 2.4263 

OTROS TRABAJOS EN CENTROS ESCOLARES PÚBLICOS 
(COMO 
GASTO DE RECUPERACIÓN) 

8.28 (POR VIAJE DEL 
EQUIPO). 

TRABAJO CON HIDROJET EN EMPRESAS COMERCIALES E 
INDUSTRIALES (EN FOSAS SÉPTICAS Y TRAMPAS DE GRASAS) 

24.74 (POR HORA DE 
TRABAJO) 

 
Los costos se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor y al 
comportamiento en el costo de los insumos utilizados. 
 
7. DUPLICADOS 
 
Trámite que solicita el usuario, para que se le imprima un nuevo recibo de pago de su estado de cuenta en su contrato. 
 
El costo por un duplicado de su estado de cuenta (recibo) es de 0.12 UMA 
  
8. COMISIONES POR CHEQUES DEVUELTOS 
 
La comisión por la devolución de un cheque expedido a AMD, estará sujeta a: El librador de un cheque presentado en 
tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor de daños y perjuicios que con ello le ocasione,  
dará lugar al cobro del monto del cheque y además, a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
9. VENTA DE AGUA EN PIPAS Y AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN 
 

a) Costo por surtir agua potable en pipa en el domicilio del usuario que así lo solicite (dentro de la Ciudad). 

i. El costo es de: 1.1835 UMA por m
3 

de agua entregado en el domicilio. 
 

b) El costo del garrafón de agua purificada abastecido por AMD, será en el punto de venta en el que Organismo 
Operador tenga infraestructura; asimismo, los beneficiarios de este servicio serán aquellos usuarios con tarifa 
doméstica (servicio medido o cuota fija) que estén al corriente en el pago de los servicios y sin adeudo alguno. 
ii. El costo del llenado del garrafón es de: 0.06 UMA, incluye solo el líquido. 

 
 



10. CARTAS DE NO ADEUDO 
 
Trámite que solicita el usuario, para que se le entregue para algún trámite personal una carta de no adeudo con AMD, por los 
servicios que le presta de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 

a) El costo por carta de no adeudo es de: 0.5918 UMA  
 
11. REPOSICIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE 
 
Trámite que solicita un usuario, para que se le cambie su toma domiciliaria, por encontrarse en malas condiciones, así 
como cuando una toma en particular ya tiene más de tres reparaciones se cambia por parte del personal de AMD, para evitar que 
se siga presentado el desperfecto en la toma. 
 
El costo depende de la longitud de la misma y los materiales utilizados y si es corta o larga y se basa en: 

a)   Toma corta (hasta cuatro metros de longitud):   23 UMA 
b)   Toma larga (más de cuatro metros y hasta 12 metros):  32.10 UMA 

 
Las tarifas se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor y al 
comportamiento en el costo de los materiales usados. 
 
12. REPOSICIÓN DE DESCARGA SANITARIA 
 
Trámite que solicita un usuario, para que se le cambie su descarga sanitaria en su domicilio, por encontrarse en malas 
condiciones. 
 
El costo depende de la longitud de la misma y se basa en: 
 

DIÁMETRO COSTO UMA 

6” 32.10  

 
Las tarifas se actualizarán anualmente en el mes de enero con base al índice nacional de precios al consumidor y al 
comportamiento en el costo de los materiales usados. 
 
 
13. INSCRIPCIÓN A LICITACIONES 
 
Costo que tiene para inscribirse a participar a una licitación pública, para ejecutar obra pública de los diferentes programas de 
AMD, por parte de los interesados. 
 
El costo de inscripción es de: 59.18 UMA 
 
14. MANTENIMIENTO A MEDIDORES 
 
Costo que se tiene, a solicitud del usuario, por arreglar o cambiar partes a medidores dañados o descompuestos y que 
dependiendo del arreglo es el cobro. 
 
El costo promedio de arreglo es de 1.7753 UMA 
 
 
15. MATERIAL DE PLOMERÍA 
 
Cobro que se realiza a los usuarios, por el arreglo de tomas de agua potable, descarga de drenaje y cuadros de medidor y que 
AMD pone los diferentes materiales a utilizar. 
 
El costo mínimo de estos servicios es de 1.7753 UMA para el arreglo de cuadro de medidor, en los demás casos se estará a las 
necesidades de material. 
 
16. TARIFAS DE AGUA RESIDUAL Y AGUA RESIDUAL TRATADA 
 
El cobro de agua residual y agua residual tratada se hará conforme a las siguientes bases: 
 
 1º. Agua residual. El líquido de composición variada, resultante de cualquier uso primario del agua por el cual haya 
sufrido la degradación de sus propiedades originales. 
 
En el Municipio de Durango la tarifa por m3 de agua residual será de 0.0077 UMA más IVA. 

 
2º. Agua residual tratada. El líquido de composición variada, que proviene de un conjunto de operaciones y procesos 

de tratamiento a los cuales es sometida el agua residual, para reducir sus cargas contaminantes. 
 



En el Municipio de Durango la tarifa por m3
 de agua residual tratada será de 0.0411 UMA más IVA. 

 
17. ESTUDIOS Y PROYECTOS 
 
1º.- El presente, establece las normas, disposiciones y ordenamientos, mediante los cuales AMD podrá otorgar los distintos 
servicios que se le soliciten, relacionados con el agua, agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas 
residuales crudas o tratadas. 
 
2º.-Toda solicitud relacionada con nuevos desarrollos o modificaciones de fraccionamientos, edificios, conjuntos habitacionales, 
comercios, industrias o cualquier otra actividad donde se requieran los servicios de AMD, deberá estar sustentada en los 
términos de la presente. 
 
3º.- AMD, es la autoridad administrativa encargada de dar cumplimiento a la presente y demás disposiciones legales en materia 
de servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales. 
 
4º.- Las personas físicas o morales que requieran de la autorización para la prestación de los servicios a través de la factibilidad 
de AMD, deberán solicitarlo a través del siguiente mecanismo: 
 

I. Presentar escrito dirigido al Director General de AMD, mediante el cual se manifieste la solicitud del servicio solicitado, 
para obtener, una vez cumplidos los requisitos, la factibilidad de servicios requeridos; 

II. Reportar domicilio, código postal y teléfono, para oír y recibir notificaciones; 
III. Indicar el Registro Federal de Causantes (persona física o moral), incluyendo su homonimia; 
IV. Acreditar la personalidad: 

a) Persona Física: Con credencial de elector o identificación oficial con fotografía, y 

b) Persona Moral: Con la escritura pública constitutiva de la empresa y el poder legal para hacer los trámites ante AMD; 

V. Presentar copia de la escritura del predio con la que acredite la propiedad, donde requiera los servicios, y 

VI. Presentar los planos topográficos del terreno que se quiera urbanizar, donde se incluya: 
1. curvas de nivel, localización, orientación y detalles relevantes, indicando el banco de nivel que haya servido para el 

levantamiento, utilizando escalas de 1:500 hasta 1:200 según la magnitud del desarrollo habitacional, comercial e 
industrial. 

 
Para todos los casos, presentar planos de lotificación, donde se dé a conocer la demanda de servicios que se requiera, para 
cada caso. 
 
5º.- AMD, responderá por escrito al solicitante, en un plazo no mayor de 15 días hábiles y en él se mencionará la disponibilidad 
de los servicios solicitados, establecerá los puntos de conexión a las redes de agua potable y alcantarillado y autorizará por 
escrito para continuar con los trámites. 
 
6º.- Si en la respuesta que presente AMD, sobre la factibilidad de los servicios solicitados, se menciona que se tiene la 
disponibilidad, para llevarlos a donde se requieren, el solicitante tendrá un período de 20 días hábiles, para cumplir con todos 
los requisitos. 
 
7º.- El escrito que presente, el solicitante de un servicio, no lo faculta para que realice ningún tipo de obras, ni a conectarse a 
las redes de agua potable o alcantarillado. 
 
8º.- En el caso de que no exista factibilidad para alguno o varios de los servicios solicitados, AMD mencionará la razón por la 
cual no pueda proporcionar dichos servicios, pero a cambio de ello, le propondrá al solicitante, la manera  de resolver su 
problema, mencionando obras o acciones que deba realizar, para que se le pueda otorgar la factibilidad solicitada. 
 
9º.- Cuando las aguas residuales, que pretenda descargar el solicitante en la red de alcantarillado y saneamiento de AMD, no 
cumplan con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO2- ECOL-1996 o NOM-003-ECOL- 1997, no se le autorizará 
la conexión a la red de alcantarillado, por lo que será necesario que el solicitante haga lo conducente para que cuente con su 
propio sistema de tratamiento de aguas residuales, de acuerdo a las normas oficiales y de AMD. 
 
10º.- La realización de las obras hechas por los Promotores de desarrollos habitacionales, de comercios, industrias o prestadores 
de servicios, para conectarse a las redes de agua potable, alcantarillado o para el tratamiento de aguas residuales, no serán 
motivo para exentar los pagos de los derechos de conexión o factibilidad de servicios. 
 
11º.- Para continuar con el trámite de la solicitud de factibilidad de servicios, el Promotor deberá presentar mediante una carta 
los siguientes documentos: Memorias de cálculo, basada en: los manuales de agua potable, alcantarillado y saneamiento, 
emitidos por la Comisión Nacional del Agua; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Proyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas, para obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como por las referencias indicadas en 
catálogos sobre avances tecnológicos, que en el sector de agua potable y alcantarillado se presenten. En archivo electrónico y 
tres ejemplares impresos. En los casos que las instalaciones interiores o la calidad del agua residual lo requiera, planos y 
memorias de cálculo de los sistemas de tratamiento de aguas residuales y estaciones de bombeo. En archivo electrónico y tres 
ejemplares impresos. 
 

I. Los proyectos, deberán obedecer a criterios de eficiencia y calidad en todos sus aspectos y deberán resolver 
integral y eficientemente, la prestación de los servicios que ofrezca el solicitante; 

II. Para todos los casos, los costos de las redes y sistemas interiores y sus conexiones, serán cubiertos por el 



solicitante y las fallas que se deriven por su mala colocación o mal funcionamiento, será responsabilidad exclusiva 
del solicitante; 

III. Se podrán aplicar los procedimientos específicos de cálculo para cada tipo de instalación, siempre y cuando el 
método de cálculo sea oportunamente reportado, para la aprobación de AMD; 

IV. Todos los proyectos, que se presenten a AMD, deberán incluir la instalación de dispositivos ahorradores de agua 
para promover su uso eficiente; 

V. Cuando, a criterio de AMD, las condiciones de la zona donde se solicita la factibilidad de servicios de agua 
potable lo requieran y con el propósito de asegurar el abastecimiento del agua potable, AMD indicará la instalación 
de cisternas, éstas no podrán ser menores a dos (2) metros cúbicos de capacidad; 

VI. Los equipos y materiales que proponga el Promotor en sus proyectos, deberán estar sustentados en criterios de 
calidad y que garanticen un funcionamiento de largo plazo; 

VII. Los proyectos que se presenten a AMD, deberán contemplar las descargas pluviales independientes, por lo que en 
ningún caso, se autorizará las descargas pluviales, a la red de drenaje sanitario, y 

VIII. Acatar las demás disposiciones, que por motivos particulares de la solicitud presentada, le señale AMD al 
solicitante. 

 
Para cualquier tipo de desarrollos, se deberán presentar los planos de lotificación debidamente autorizados por la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, así como por la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria; con estos planos se 
determinará la demanda de los servicios que se requieran. En archivo electrónico de Auto CAD e impresos 
12.- AMD recibirá del Promotor, los proyectos, para que basado en las normas, se formulen las observaciones que estime 
pertinentes y si no las hubiere, se aprueben. AMD, realizará la revisión de los proyectos presentados por el Promotor y 
emitirá el dictamen por escrito, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 
 
13º.- Una vez que los proyectos sean aprobados, AMD calculará el pago que deberá hacer el Promotor, por derechos de 
conexión de los servicios autorizados de: agua potable, alcantarillado, saneamiento, agua residual y agua residual tratada. 
 
14º.- Los derechos de factibilidad se calcularán bajo el criterio de recuperar, de manera proporcional, el costo de la infraestructura 
requerida para la prestación de un buen servicio en el corto, mediano y largo plazo. 
 

a) El cálculo de los derechos de conexión tendrán como base los proyectos de agua potable y alcantarillado 
presentados por el Promotor a AMD. Se harán de acuerdo con el caudal máximo horario, establecido en la 
memoria de cálculo de agua potable, los Promotores pagarán la cantidad de ciento cincuenta mil ciento noventa 
y seis más IVA, por cada litro por segundo solicitado. El desglose de este importe, es para el pago de derechos 
de conexión a la red de alcantarillado (30%), el 50% por conexión a la red de agua potable y el 20% corresponden 
al tratamiento de aguas residuales que se generen; 

b) En el caso de que alguno de los servicios, no sea prestado por AMD, debido a la falta de factibilidad o al 
interés del solicitante, se pagará únicamente la parte correspondiente a los servicios prestados por AMD; 

c) Los establecimientos que en sus proyectos calculen que consumirán menos de 35 metros cúbicos al mes y más 
de 15 metros cúbicos al mes, pagarán como mínimo, por derechos de conexión, 104.8 UMA más I.V.A. Entre este 
tipo establecimientos se encuentran los siguientes: Restaurantes pequeños, mini súper, mercados, viveros, 
tortillerías, panaderías, guarderías, escuelas, conjuntos de oficinas, salones de fiestas; 

d) En el caso de establecimientos que requieran servicios únicamente para un W.C., un lavabo y una regadera, que 
en sus proyectos calculen que consumirán un volumen máximo de 15 metros cúbicos al mes, pagarán el importe 
mínimo de 54.55 UMA más I.V.A. Ejemplos de este tipo de establecimientos son lo dedicados a: Miscelánea, oficina 
chica, estética o peluquería, consultorio médico, café internet, videojuego y farmacia o botica; 

e) Adicionalmente a los derechos de conexión señalados en los puntos anteriores, los Promotores deberán pagar 
por la supervisión de las obras el 2.00% del importe por derechos de conexión, y 

f) En el caso de que el solicitante requiera agua para el proceso de construcción, deberá pagar 0.0896 UMA por 
metro cuadrado de construcción. 

 
15º.-  El Promotor será responsable de realizar las obras para llevar los servicios solicitados, desde el punto de conexión a las 
redes de agua potable y alcantarillado, indicados por AMD, hasta el establecimiento, así mismo, se hará cargo de pagar todos 
los costos relacionados con las obras, incluyendo, permisos, licencias, afectaciones. Las obras se realizarán bajo la supervisión 
de AMD. 
 
16º.-  De acuerdo a los proyectos autorizados, el Promotor deberá pagar anticipadamente, los medidores y las válvulas 
limitadoras de agua  que se requieran, mismos  que tendrá en resguardo AMD para que una vez que se hagan los contratos 
de individuales respectivos, AMD proceda a instalarlos. 
 
Las tomas domiciliarias deberán cumplir con la NOM-001-CONAGUA–2011 y estar construidas hasta el límite del predio del 
establecimiento, por ningún motivo el Promotor o el usuario conectará el servicio de agua potable, hasta que personal de AMD 
realice la instalación del medidor. 
 
17º.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán analizados de manera específica por AMD, para definir tanto la 
factibilidad de servicios, como los derechos de conexión. 
 
18º.- En aquellos conceptos en donde ésta Ley de Ingresos contempla el cobro en Unidad de Medida y Actualización (UMA), se 
entenderá que es la vigente al valor actualizado de la UMA que se calculará y determinará anualmente por el INEGI de 
conformidad con el Artículo 4 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 
 



19º.- El pago por derechos de factibilidad de servicios, podrá ser: 
a) Al contado en una sola exhibición, o 
b) En dos parcialidades, previo convenio con AMD, para pagar un anticipo del 50% del total del pago de factibilidad y el 

otro 50% en el transcurso de los 30 días siguientes de la firma de convenio. Para garantizar el cumplimiento del 
convenio,  el Promotor deberá tramitar una fianza, en los términos exigidos por AMD. 

 
20º.- La falta de pago oportuno, para lograr la autorización de la factibilidad de los servicios solicitados, el incumplimiento en 
cualesquiera de los términos del convenio, dará por resultado la cancelación de la factibilidad otorgada. 
 

21º.- Una vez cumplidos los requisitos de documentación, proyectos y pago de derechos, AMD otorgará, al Promotor, el 

oficio de Factibilidad. 
 
22º.-Tratándose de establecimientos que cuenten con fuente de abastecimiento de agua potable propia, que deseen 
incorporarlas al Organismo AMD, para su operación y mantenimiento, deberán presentar solicitud y copia del Título de 
Concesión, para la explotación del agua, expedida por la Comisión Nacional del Agua. 
 
23º.- AMD, para verificar las condiciones del A rtículo anterior, hará una evaluación del volumen anual concesionado, para 
saber si es suficiente para abastecer a la zona a la que se pretende llevar los servicios, asimismo, se analizará la calidad del 
agua, el estado de las redes, los equipos electromecánicos y de los equipos electrónicos. 
 
24º.- El solicitante deberá cumplir, en tiempo y forma, con las condiciones de pago que el Organismo AMD establezca por los 
derechos de conexión a la red de alcantarillado y al sistema de tratamiento de aguas residuales. 
 
25º.- Los sistemas de abastecimiento (pozos, tanques de almacenamiento y regulación) deberán cumplir con las características 
que AMD establezca. En el caso de pozos profundos, como mínimo se presentará la siguiente información: 

a. Estudio de prospección geo hidrología y geofísica; 
b. Memoria descriptiva de la perforación; 
c. Cortes litológicos; 
d. Aforos; 
e. Diseño del pozo; 
f. Diseño y selección del equipo de bombeo; 
g. Diseño eléctrico; 
h. Diseño de la instrumentación y control (Válvulas, medidor de caudal, etc.) incluyendo el sistema de 

automatización; 
i. Diseño de la caseta de cloración y centro de control de motores; 
j. Aprobación de la CNA para la transferencia del Título de Concesión; 
k. Cesión, a nombre de AMD, de los derechos para la explotación del pozo; 
l. Escrituración a nombre de AMD del terreno donde se ubica el pozo, el terreno debe medir como mínimo 15 por 

15 metros y debe estar cercado; AMD proporcionará plano tipo para la construcción del cerco perimetral; 
m. Diseño de los sistemas de almacenamiento y regulación de agua potable (Tanques); 
n. Copia del dictamen de impacto ambiental, emitido por la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, del 

Estado de Durango, y 
o. Una vez que las obras hayan sido concluidas y probadas h idrostáticamente, el Promotor, deberá entregarlas 

a satisfacción de AMD, mediante un acta de entrega recepción ya que estas obras pasarán a ser propiedad de AMD. 
 
26º.- Los derechos de factibilidad son intransferibles y tendrán una vigencia de tres años. 
 
27º.- Si el solicitante no utiliza en tres años, los derechos adquiridos en la factibilidad de servicios, prescribirán y el Organismo 
AMD determinará su utilización. 
 
28º.- Si el usuario no utiliza el total de los derechos adquiridos o parte de ellos, en los dos primeros años, deberá pagar la 
actualización de acuerdo a los incrementos en los costos de los conceptos cobrados en la factibilidad, recalculado en los 
derechos no utilizados. 
 
29º.- El solicitante,  está obligado a dar aviso a AMD con tres días de anticipación, cuando requiera hacer las interconexiones a 
las redes de AMD. 
 
30º.- AMD deberá establecer los mecanismos de supervisión, para que se dé cumplimiento a los proyectos autorizados y a las 
obligaciones establecidas en el Oficio de Factibilidad. 
 
31º.- La falta de cumplimiento a las obligaciones adquiridas por el Promotor en el trámite factibilidad de los servicios solicitados, 
cancelará dicho documento. 
  
32º.- Los solicitantes que se encuentren en el caso de Promotores de nuevos desarrollos, están obligados, a depositar una 
garantía o fianza, por el término de cuatro años, para garantizar la calidad de los trabajos que se realicen en materia de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento. 


